
 
   
 

  Virginia Pérez Alonso 
                                                                                                                             Presidenta 
 

 
 

Plataforma en Defensa de la Libertad de Información (PDLI) 
C/ Santa Engracia 113, Bajo D. 28010 Madrid 

www.libertadinformacion.cc | E-mail: contacto@libertadinformacion.cc | Twitter: @PDLI_ 

 

Sr. D. José Antonio Sánchez 

Presidente RTVE 

 

Estimado Sr. Sánchez: 
 
Me dirijo a Vd. como presidenta de la Plataforma en Defensa de la Libertad de Información (PDLI) 
ante lo que entendemos que es una vulneración, por parte de la Corporación que Vd. preside, 
de los derechos y libertades por los que velamos. 
 
Como sabe, la Corporación RTVE tiene atribuida la gestión directa de los servicios públicos de 
radiodifusión y televisión, en virtud de la Ley 17/2006 de la Radio y la Televisión de Titularidad 
Estatal, que la crea, y que desarrolla el artículo 20 de la Constitución Española. 
 
El fin de la ley con la que nace la Corporación en 2006 es “dotar a la radio y a la televisión de 
titularidad estatal de un régimen jurídico que garantice su independencia, neutralidad y 
objetividad y que establezca estructuras organizativas y un modelo de financiación que les 
permita cumplir su tarea de servicio público con eficacia, calidad y reconocimiento público”. 
 
Sin embargo, a pesar de ello, ‘La 1’ fue la única cadena generalista que no emitió en directo la 
declaración judicial como testigo de Mariano Rajoy el pasado 26 de julio, relegando esta 
información al canal ‘24 Horas’, que no llega al 1% de la audiencia. 
 
Ante este hecho, le solicitamos nos explique qué criterios del servicio público se han tenido en 
cuenta para tal decisión. 
 
Además, le manifestamos nuestra más firme queja por las reiteradas faltas de “neutralidad y 
objetividad” de las informaciones de TVE, según viene denunciando el propio Consejo de 
Informativos y cuya última ocasión ha sido precisamente el tratamiento de esta noticia en el 
‘Telediario1’ de aquel día. Una situación que le instamos a corregir de inmediato, en 
cumplimiento de las obligaciones de un medio de comunicación público y del derecho a la 
información de los ciudadanos consagrado en nuestra Constitución. 
 
Agradeciéndole su atención y quedando a la espera de su respuesta, le saluda atentamente, 
 

 
 

Fdo. Virginia Pérez Alonso 
Presidenta 
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